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CONCEPfO POR EL CUAL S€ ASEGURA: Por.Eila aÉm

DATOS DEL SOLICITANIE /ASEGURADOI

NUMER0DE B0LETIN/CERTIFICAD0T 02228

N0MBRE Y APELLIDOS:LEO CABALLER0, PEDR0 J0SE

NUI\4ERO DE OFICINA:0008 ¡/ARQUES DE PARADAS

N.l.F.: 08866168J F. NACIMIENTO: 03/10/1976 SEXO: HOMBRE

DOt\¡tCtLtO:CL VICTORIA KENT 1 3 30 B TELEFON0I C.pOSfALi41920

PoBLACIÓN : SAN JUAN DE AZNALFARACHE

SITUAClON PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONoi¡O tr CUENfAAJENA
ÍEMPORAI D

CUENTA AJENA

INDEFINIDO B ALTA DlREcctóN tr
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DArOS DEL SOUCI|AN|E /ASEGURADO 2:

N,I,F F. NACIMIENTOI SEXO

DO¡,1tCtLr0 C,POSTAL:

POBLAcIÓN

SITUACION PROFES]ONAt: FUNCIONARIO tr AUTONOI\4o tr CUENTAAJENA
TEI\¡PORAL tr

CUENTAAJENA
INDEFINIDO tr ALfA DrREccúN D

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAO PRESTAMISTA:
CAJA DE CREDIIO DE LOS INCENIEROS SOCIEOAD COOPERAf]VA DE CREDfO

TtPo DE PRESTAMo:
HIPOTECARIO tr PERSONAL I! CAPITAL l¡,JlClAL S0LICITADO: 20.000,00

FECHA FORMALIZACION PRESTAI\.40: 09/092016

TIPO OE INTERES ¡NICIALÉ,65

FECHA DE EFECTOi Ura vez aceptada esta solicitud porla compañía aseguradora y pagada la prima,la fedra de efecto delseguro será la de formal¡zación delpÉstamo

DURACION DEL SEGURo Se determinará confoÍne a lo establecido en las condiciones de la póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: Desempleo, l¡c¿pacidad Temporalen los términos y co¡dicjones recogidas en las condicio¡es gen erales ypadiculares de la póliza._l lt¡PORTE DE LA PRlMAi679,02

TASA SEGURo (incluye mpueslos y ¡ecarqos): 39,56 PERIODICIDAD DE LA PRli/A : UNICA

BENEFICIARIOS:

Para el cáso de foífia¡izác¡ón de¡ seguro, solicita see désignado beneticiar¡o de¡derecho al cobao de las prestaciones aseguradas coñ carácter irrevocable:

LA ENfIOAD PRESTAMISfA

NOTA INFORMATIVA PREVIA

N" DE ExpEDtENTE DE pREsTAt4o:80999007752

FECHA vENCll\.4lENf O PRESTAI\rOi 10,09/2026

% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURAD0I

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 60 del Re¿l

Decreto Legislativo 6/20C)4 de 29 de octubre por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de ftenacion y

SupeNisión de 106 Segums Privados y el art¡wlo 104 y

siguientes del Real oecreto 2486/1998, de 20 de roüem-
bre, por elque se aprueba elReglam€nlode ordenación y

Supervisión de los Segwo6 Pr¡vados, cNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. inforina al asegu-

¡ado, con caácter pfevio a la susqipción del seguro, de
Ios siguientes aspeclos:

I. DENOMII¡ACION SOCIAL OEL ASEGURADOR,
DoMtctLto soctAL y FoRMA JURlDtcA.
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

es una sociedad anónima de seguros de nacionalidad

española, sryo domici¡io social se enclrertra e¡ Calle

oúandiano 10,2'El Planlo,28023 Madrid, CIF A'
28534345
2, REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El presenle coíbato de seguro se encuenba someüdo a la

Ley 50/1980, de I de odlbre, de Contato de Seguro

(modificada por la Ley 21/1990, de 19 de didembre), al

Real Decrelo Legislalivo 62004, de 29 de octubre por el

que se aprueba eltexlo refundido de la Ley de ordenación

y supervisbn de 106 segurcs privados, alReal

Decreto 2486i1998, de 20 d€ Noviembre, por el qle se

aprueba el Reglamento do Ordenación y Supervisión de

los Seguro6 Privados y disposiciones concodantes, y se

regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restantes

documentos confaduales, sin que tengan validez hs
cJáusulas l¡mitaúvas de los derecios del Tomador"

Asegurado que no fgure¡ destac¿das de modo especial

e¡ d¡dla Póliza y no sean aceptad6 espe{ificame¡te por

escJito.

Elconbd de la actüdad de CNP PARTNERS coíespon-
de alMinislerio de Econornía delEstado Español, a favés
de la Direccibn Genera¡ de Seguros y Fondos de Pensio-

ne§

EI reg¡men de las redamaci0nes será el pfeüslo en los

articulos 61, 62 y 63 del Real Deseto Legislat!! 6/2004,

de 29 de odubfe por el que se aprueba el te o refundido

de la Loy de 0rdenacio¡ y supervis¡ón de ¡os seguros
pr¡vados y disosidones concordantes

EI TomadoFAsegurado y el Beñefciaño o ¡os Benefcia-

rios, asi 6omo sus dereciohabientes, están bclllado§
para formular reclamacjon€§ ante el Comisionado para la

Defensa del kegurado y del Participe adssito a la

Dirección General de SEUros y Fondos de Persiones

coofa la Enlidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta

realiza práclicas abusivas o lesiona los dereúos deriva'

dos del conkato de ufo.

En relació0 con lo anterior, se advierte que, pa¡a la dmisioí
y tramitadón de quej6 o redamao.oíes ante el Comisiona-

do para la Deleflsa del Asegurcdo y del Parlkipe, será

imprescifl dibh acreditar habedas fomulado prev¡amerte por

escrito al Servicio de Atencion al Cliente de CNP

PARTNERS, domiciliado en t,ladrid, d Oda¡diano n" 10,

P¡anta 2" - El Plantjo y en su c3so, con posteriidad, al

Defensor del cliente de la Aseglrddora, D-A. DEFENSOR,

S.1., domiciliado en cI Marqués de la Ense¡ada, 2- 6r
planta, 28004 Madrid, o que haya tarsoJrido el plazo

IEalmente eshblecido sin que haya sido resuella por la

entjdad y el oJmphmienlo de los re€lantes requisitoc preüs-

tos en la leghlación ügenle.
Si las partes contrahntes estuüeren conf0mes, podÉn

sometsse a arbitraie, con aneglo a la legislacio¡ vigefile,

para la solución de oJantas cu€§tones puedán surgia con

motivo de la interpretadón y ejecucióí dd preserle contralo.

Cualqui€ra de las partes co¡halantes están faorltad6 para

ejercila¡ sus acciones ante los órganos jurisdiccionales,

debiendo reorrir al Juez del domicil¡o del As€gurado, que

será el único cor¡petente para el co¡ocimierto de las

acciofles derivadas del co¡lrato de seguro, si¡ que proceda

paclo en contrario. En etcaso de que el domicil¡o delAsegu-

rado radicara tuera de España, éste debeiá designar uno

denfo del Estado Español.
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CUOfA MENSUAT lNlClAL PRoTEGIDA (o SUi,¡A ASEGURADA): 219,91

cuoTA oRDTNAR|A t\¡ENsuAL tNtctAl DEL PRESTAMo 218,91
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r¡oflgRE DE t¡ ASEGURADoR{: cNP PARTNERS DE sEcr..rRos Y REASEGUEoS S A , ,Jd¡t,[¿d¿ 6n d &hedm ] 0 ¡er¿ ] g qaiío m23 r¡ádnd (Esp¿1a)

TOXAmR oEL SECURO C¡JA DE CRED TO DE LOS INGE NIE ROs SoCIE DAo CoOFERAT vA DE CREDIfO, &ñi, itsá ád v á L¿y¿bÉ no 39 0m3 BARCELCNA

EDIADO¡. C.¡JA IÑGEMEROS OCERAooR DE EA¡'IA.S€GTfrOS IIIJCUTÁOC §I L.] COIICEPIOPoR ELCUAL SEASECU

de 29 de OclLbre por el qLe se aprueba el texb refndido de la Ley de ordenaoon y supervision de los seguros privados ai Re¿l Deseto 2486/1998. de 20 de Noüembre, po'el que se apreb¿ el

yaliijez las dausulas limilalivas de los de¡edros del Tomador-Asequrad! que¡o fiquren destacadaq de modo especiale¡ dida Póliza y no sean aceptadas por escnto.

CONOICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la enbdad que. a camb,o de la pnna ¿sumerá cobe(Lrra del
riesgo obielo de este contrato y qarantza el pago de las prestaoores que @respo4da @¿r

arfeolo e fás mndrciones delmismo
CNÉPARINERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS, S,A, , SOOCdAd ANONiMA iNSCfitA EN EI
Reoislro de Entid¿des As€ouradoras Dor Ordefl l\¡inisle.ial de 13 de Seoüembre de 1978 mn el
núñe,o C.559 mn oomicihó sooal en'c) Odrand,ano no 10 Planta 2¿ E Planlio - 28023 lradrid,
es qL en asume l¿ cobertur¿ oe los nesgos oUeto de este confato y qacrtiTa e pago de las
orestaoones oJecomsoondan mn aÍeofo a l¿s condioo¡es delmbmo.
tl conrolde la actüdád de CNP PARTNEqS de Seguros y Reasequros. SA. corresponde al
MinsEno de Eco4ornia del Eslado Español. a havÉs de la D reccio¡ Gene?l de Sequros y
Fondos de Pensiones.
ToMADoR DEL SEGURO: Persona lisica o,u'dic¿ que suscnbe elpresenb contato con el
AseoLrador v selisiece es orimas en nombre v oor orenla de los Aseourados: CAJA DE
CREDIIO DE LOS INGEN.EROS SOCIEDAD COOPTRATIVA DE CRTDITO MN dOMiOIiO

Soci¿l en Earcelona Via Layelana número 39 con C lF F{82 1686I lnscrita en ReqisÍo l\rercántl
oe Earcelona al Tomo 21.606, Fol,o1, Hoja rimero 8-25-121, lrscfipoón l"
BENEFlclARlo: La persona o peGon¿a liec¿s o.uridicas designadas en las Condqofles Parti-
orl¿res, litulares delderecho a la indemnizadón:
Lá enhdad orestamista con caráctet inevocable,
MEDIADOÉ: perso¡a ñsica o,uridic€ que realizar las ¿ctivid¿des de mediaaio¡ entre loslomado-
res oe los sEuros y las enddades ásegurador¿s corsislenhs en la prese¡lacih. propuesla
realüaoon de fabaios orevos a la celebr¿cón de un @flb'ato de seguro o de re6eqL! o de
celebracih de esloi o,núátos
PoL|2A: Se denonila polza a conjurto de documentos en que se recogen los dalos y pactos
delConü?todé SeoLto. En concreto. la oresente Polizasecomoone de:. Las Cordnone§Generales y Pa{cularEs delConrao de Seouro, que reaulan los oerechos y

deberes de las parles orn rel¿cjón alnacinento. lida y extlcón del contato y a Ios d versos
acontecimientos y sfuaciores que pLeden produorse er diúas ebpas y el alcance de las ga-
rantias orbienas paralos respectvos iesgosqueasume la Cor p¿ñ ia Aseguradora. E cenift€do mdiüdJal, que es eldoqrmeflto er er que se relogen bs datos p'opios e ind'vi-
dL¿les del aseqLraoo y las daJsul6 que por volunhd de las panes compleler o modifrquen
las Coadicionea Generales y Pa'tqllares, en los té.rl,nos que sean pe"rtdos po.la Ley. as,
c0m0 E trmfiracon nec€sana pam s.t ceE!rcqon.. Postenormente, y en caso de mooifcaoon de la poli?a, los cambios se relelarán rned ante
suplementos a la pol2a y ¿l cenificado indiudual. numerados corelalivameflte cuanl6 veces
sea ne{esario.

Todos estos dooJmentos lomar parte de la pol¿a, los orales, en sJ conJunto, @istrluyen el
Conhato de SeqLro, careoe4do de válor y efeclo porsepacdo En €so de disoepa¡cia prevale.
ce'á lo padado e¡ las Condiciones P¿rtoJla.es sob,E lo estaueodo en las Condioofles Gercr¿-
ES
PRIMA: Es el orecio del seauro.
RECIBO 0E pR¡MA: Es e] documenlo jJslificaovo oe. p¿go del seguro donde fiqL? el imporle
resulla1re de la pnma. y que indL,rá los recárgos e impueslos legalmenre repe'E..llibles.
FECHA DE EFECTo: Es la fedra en láque enta en ugor e seguro de acusdo con lo estableo-
do en las Condoo¡es Paiiorlares.
ACCIDENTE: lesón corporal derivada de un¿ caus¿ s¿bit¿. üolerla, eflema y aÉ1¿ a la.nten-
offalidad del¿seoJrado. ac¿ecida durante lá uoenoá de lá ooli¿¿.
ENFERMEOAD: Too¿ alteradon de la salud o{tinada Dor una c¿usa dileente de un acqderle
que oeba da. lug¿l a consulE¡ o deba se'diaénosúcáda o L.aEda por Lr rédrco áutorüado
leoalmenle a oraclicar su acliüdad orofesional.
TñABAJADóR POR CUENTA AlEi,la: La peEona fisic¿ que se obliga a prestar su uab¿io, er
dependenoa de ur emple¿dor en b¿se a un mrgato de rabajo ndeñ¡do por Ln m,nimo de 13
horas señanales, a c¿mbo de ula renJneraoon, de acuedo a la legislaoon laboralespañola
ügente, que se eno.renfe dado de alta en el Regimen conespondiente de la S€guidad Sodal, y
oue no se¿ funcionario oüblico.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUToNOMO: "a 

persona fisica que desarclla una
¿divd¿d profesional remunerada no dependienby que se encre'rsa dado de aha en elReqmen
Espeoal de 

_Ebaadores 
Aütóflornos de la Sequridad Sooa MLILa f\¡onlepio o mstiución

analma Adicionalmenle. ¿ los efectos de esle mfltrato se ¿simil¿rán a lrabaadores 0or olenla
otooi¿'. aouellos traDaadotes oof oJenta a ena oue en uftl d de su Réoirne¡' de mlzácon á a
SqjJ'dad Socialnoqherer derecno a h freslatiiór de deseipleoen sú nivelconbibJ¡vo
FUNCIoNARIo PUBLICoT La perso,r¿ fisica que se oblha a preslar er propro fábaio para
oralqLie organismo o enle Establ, AJbnómco. Proündalo Local balo un conhato de trabap
somdldo álEslehrlo de le Funoón Publcá
PERSONAL DE ALTA OIRECCIoN: Se co,rsioem person¿l de alta oirecciol a ¿qLe.os trabaia-
dores que eprcihn poderes nherenles a a liulandad juridca de la empresa. y rela[vos a fos
objetvos genera'es de la rn s^]a, con autonoria y plena responsablidad solo l:mitadas por los
criterios e insrucciones dircci¿s em¿nadas de la persona o de los óear06 superiores de qobier'ro
v ¿dministraoon de la en dad oLe resoeclrvamenle odroe áouelle IilL áridao
bESEI'¿IPLEO: SiUacion en qüe se eicuenfan quienei pudlendo y queieroo ú¿baiar rcnunerá-
damenle po. qrelE aie¡a pierdan su empleo o ve€n ,edLdda su iornada de lrabaio v sean
prvados de su salano por c¿us€ d,stnta de sL volLntad y por aquellas c¿us¿s coateTpl¿d¿s en
las Condiciones P¿rtorl¿res de la oresente oóliza
INCAPACIOAD TEMPORALT Atdrado¡ lemooral del esrado de salud delAseoJrádo mnsláládá
med.c¿me1te, debida a Jn acaiderte o enferñedad de los orbiertos por esta polz¿ y delerniian
te de la tolalinaptjtud del 6egurado para el ejerc¡cjo de su ac{üdad profesional de foma no
Dem¿nente
pERIODO OE CARENCIA: Penooo de 0emoo comoutado en d'as o meses ü¿nsolnidos a oánir
de la Feü¿ de E'eclo del Seguro. o. en su c¿so' enfe oos siniestros. durante e c,ral do se
disfuta delderedlo a percib¡ ndemniz¿cion algLla pesenleo futJra.

RELACIÓN LABORAL: La reladon luridicá eristente ente un frabajador por orenta Eena y su
eñolezdol
SUMA ASEGURAOA O PRESTACÓN| Es e, importe que de ¿oterdo ¿ 'o estableodo en a
Póliza, e'kegur¿dor se cor"prorrete a pagar al Benefioano al acaeciñenlo de las contnqencias
preüstas en la misma
I.. CONDICIONES DE ADHESIOTI
Sáo tendrán la condrcion de asegurados de la presente Poli¿á de Seguro lás personas frsic€s
que feunan las squrentes condrcEneS:
1.1 Ser ütu|¿res de un presbmo personal o hrpotecaro foínalizado con CAJA DE CREDITo

0E -OS TNGENIERoS SoCIEDAD CooPERATIVA DE CREDITO
1.2 Haberse adherido a la 9óJiza medianle ra firma derceniFcado rnd,v'dualde seguro
1.3 Haber paqado la prña ú¡ica.
1.4 oue la edad delasequrado pam elcá60 de préstamo6 Hipotecarios, ests comprendida e¡tre

los 18 y bs 60 años en la fedra de efech y entre roc 18 y los 65 aios para el c¿so de PÉs-
tamos FeBonales

1.5 Enconfarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad. no estat en la Fecha
de Efecto det Seouro. en siuaoón de lncaoacdad TemDo.al ta v como esta oueda defi.
nida er las CondÍcioies Generales no h¿ber estado tin stuaoón de incepacidao -em
poral durante más de 30 oias conseculivos 6n los 24 meses anleriores á la fecna de
efecto del seouro. n ser liful¿r de una Dreslacion Dor invahdez en dicha fecha

'1.6 Coliz¿r a la Sequridad Social o estar'en srtuaoó¡ de alla en mutualidad montepio o
inslituqón aná'oéa qLe la legislación deterinine

1,7 Además para la cobertur¿ do Dosempleo:
No conocer o eslar en siluación de mnocer que se va a produor lá erüncon o suspen-
srón de 5u relacrón aboral por cualqu'e.a de las caus¿s qLe da ¿n oerecho a l¿ presta-
ción de DesemDleo en base a esh 9óliza.

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporal:
No padecer ningLra erfemedad de c€rácler evolubvo.

2,. SUMAASEGURADA
2,1 La SLma Aseaurada sera la ciJola ordinada mensualdel Dréslamo vinculedo e esta oóliza

de seguro oré en e,monenlo oe proddorse el sinieslro'estuviera abonando elAségura-
do.
A estos e'ectos, se entender¿ por cuoE ordinarÉ la formad¿ por la devol!cjón del princi-
pa'preslado mas los correspondrelles intereses renunerálorios, con erclusión, por Ento,
de los rnlereses de demora y de cu¿lesquiera otrcs qaslos. mmisiones o p¿qos que de
biera hacer el AseqJrado en cumpl.m,ento de lo pactado en el contralo de préstarno vin-
culado a ésta Póhz-a.

Cuando la periodicidad delpago del préstamo sea dife¡ente a la mensual, elcálculo de la
cuota r.ensualse reali¿ará cons:derando el imporle de las cuotas delpréstano mnod-
das o la sigr.riente más cercana si fuera conocida, exüapolándola á año completo y drvi-
dié¡dola por 12

2.2 El importe de la suma ¿segurada no será supédor en ninqún caso al ¡mporle
máxir¡o do 2.400,00 € pará préstamos hipotecarios y 1.300,00 € para pÉstamos
personales, cualqu¡era que fuera elimporte de l¿ cuota ordinaria
Del m¡smo modo, en caso d€ que s€ produzca una vañación del tipo de ¡nlerés re-
muneatoio ds¡ pré§temo vinculado a esle seguro, la suma aseguiada no será su.
per¡oren ningún'caso ¿limpole que resulte da mu¡t¡plic.r elporientaie asegurado
que conste en l¿ pág¡na I dalpr€sante documeñto porla cuotá ord¡naria qué resul-
te do apl¡car como áximo un tipo de inteÉs anuál ñominal equivalente al ¡nterés
del préstamoen el momento de la contratac¡ón más un 2 %.

3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNlctAL. Para la garant¡a de Desempleo se establece un poriodo do carenciá inic¡al de 60

d¡as n¿tural€s, a computar e padir de la lech¡ de efecto del seguro. A efedos de
cornDrobar oJe en elmomento del acaecimiento delsiniestro ha transcurrido eloeiodo
de carenoa inidal. se enlenderá que l¿ silLació1 de desempleo se prooJce er fa feoa
e¡ qLe se produ¿ca la extinoon o suspensrón de la relaoón laboral por las c¿usas se-
ñaladas er esta póhza, y asi lo señale el lnsbluto Nacio¡alde Empleo.. P¡ra la garantia de lncapacidád Temporal se estáblece un peñodo de carencia
inicial de 30 días naturales, a computar a padirde l¿ fecha de éfecto del seguro.
A efeclos de co,¡probar que en el morenlo del acaecrmrenlo del sin esko ha trañscu-
rr'do el periodo de c¿?ncra inidal se enlendera que la situacion de.¡caDacidad lem-
poral se produce en la fem¿ el a que la enfernedad c€usanle de la lncaDaddad hu-
biera sido diaqnostjcada po. fácultálivls de la Sequridad Socal Mutua o Insttucion
¿ñáloqa o médico o facultalivo aulorizádo y ásr lo iatifolen los servicios médims del
áseguiador; no se e¡rgirá periodo de c¿renóia para el sub,lesto de,acapacdád tempo-
r¿l c¿usada oor accidenle

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cáso de 0roducr.se silLaciones de Desemoleo subsiouientes a una sluación anlerior
de Desempleo QJe dio lugar á irdemlizaciori por parle de esta poliza. se prorlederá ¿l
pag0 de nuevas preslaciones si elAsequrado ha eslado vinculado de fol¡1a actva a una
nueva relación laboral como tabaiador oor cuenta aiena oor un oeriodo minir¡o de 180
oias nálurales inintenumpidos y háya süperado el pdriodo de pnteba establecido corres-
pondelle a su nueva reladón laboral. En caso conf¿no no se oaoará crnl.oad álouná.
E1 caso de Dtoducirse lncaDaoo¿des TemDorales sLbsiouientes; una afltpnor lñl.rnaci-
dad Tempo¿l que dro lugár a indemnizaóió¡ por pané de esta pó,iza, ta asequradora
procederá nuevamente al p¿qo de prestaciones Iansqlridos 180 dias, tntnleni]npidos
desde el fin de la úllima inc¿pác dad lemporal si se Eata de la lT'sna causa de incápac -

dad o 30 d as sr se tata de Lna c¿usa distinta.
No se er(lirá periodo de carencia para el supueslo de lncapacidad Temporal por acci-
dente.
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iIATIRAIEZA DEL EES@ CUBIERTO No Vda
CO{CEñOPORELCUAISEASSUR :Por@nt ¿Eiá

4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S 4., g¿rantiz¿ en los téminos preüslos
en la Póli¿a, los riesgos que a clntinuaclón se indicanl
1.I,. DESEMPLEO
Solo eslarán cubrenos frenle al r,esgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por cuentá
aiena ¿ ercepción de los funcion¿dos públicos, qLe:

a) Hasta el rnomello de rncur. en la srluadon de oesempleq q¡¿ dé lugar ¿l pago de l¿
p,est¿cion. hubieran telido u1¿ Rel¿cion -aboralrnrnterrutpida con el mismo empleador
de ál menos sels meses de durácón con conlráto láborál indefinido o mnrcto de alta direc-
cion en los terminos regul¿dos por e R.D 1382i 1985 de 1 de agoslo por er qLe se regula
la relac,ón laboralde c¿rácter especialdel personal de ¿lta direcciór. .

b) Y que er el momenlo oe rnorri en la $fuaqon de Desempleo que de lugar al pago de la pred&on
lenqar deredlo a beneldase de las presboones de Desempleo er su n,\€l conbrbulivo que olor-
qa il lnsttrto \aoooa de Emo eo excepto en el supLesb de Personal de A,tá Direcdón sin der+
áo ¿ acdon prorcdcra de l¿ S€ouridad Sooalo del Éordo de Ga,?núa Sdarias en oryo caso
oeb€rá naDelse oroduodo eledivamente la extiloon dd contra¡c de [abaio coíbrme a lo esbble-
cido en el ap¿rbdo 4 1 1.. y proceder a su inscripoon como oemandanle de empleo er el
lns¡tulo Nacionál de EmDleo

4,I.I, PRESTACION POR DESEMPLEO
ElAseqJrador aborará al benefoaro la Suma Asequrad¿ por caoa penodo conplelo de 30
di¿s n¿ilLrales mnseculrlos en siuacion de deserp[eo delasequrado, compulados a pá4]r de
la lecha de suspensióñ o extrñción de la lelación laboral.
La suma aseguiada se aboflar¿ al asegurado coi el imite rnáimo de 12 pagos consecltilos o
36 oáoos ¿llernos en rol¿l v sier¡oré oLe dicha situacion de desemoleo ooJra duralle la
üqdncü del seguro iraya rañso¡nido el beno¿o de careroa. y se prodúzca pot algLna de'as
siouientes cirornsbndas:
- -Ext¡nción 

de la Relación Labor¡l:
a)En lirtuo de e¡pediente de regulaoon ge ernpleo o despido coléclivo.
b)Por fallecrrrenlo o.ncap¿cidad del empresa¡o irdilidual, y siemp'e que eslas causas

deterninen la enirc'ón delcontralo de trabaio
c)Por despido improcedente o flu1o
dlPor oesoido o exündon delcontrao basado en c¿usas ob'elivas
eiPor resdlucio¡ volunt¿aia oor oarle oelAseourado Jñrcamate en oe suo,:eslos o,evslos en

los anidrlos 40 rmovilid¿d oeooráñca). 41 rñodiicáoones sust¿noales de las co¿rdioones de
rabaiot 49. 1 .m fpor deosión de la rábaiado.a que se ve oDllqada a abando¡at su puesto de
trabap en los caios oe violenda de géñero) y 50 (extncon por .normphn.ento del emplea-
do,)0e Estabrto oe los Trabajadores (R.D.L li 1995 de24 de ma"o)

D En viñrd de resolución iLdio¿l adoptada en el seno de J1 procedrmienlo corcursal.
g)Enel supuesto de personalde alla d reccion además de las c¿Lsas anterores, po'vo_

h)nta.i Inil¡tcra del cmoreserio.
. Suspens¡ón de la Releción Laboral:

En ürtuo de exlederte de requ ación de empleo resolucó4 iudicial adoptada en el seno
oe u4 procedim enlo concursal'asi coro en los casos prevstos en elan.¿g 1.m delEslatL
to de los Trabaiadores.
El derecho a devengo de la indemnizaoón cesatá en el momento en que el Asegurado
reanude una acüvidalij laboÉl remunerada aún de manera parcialen los lérmiilos descrilo§
por la nomativa laboral española.

4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE DESEMPLEO
No se considerará que e3té 6n Desempleo alAsegurado que se encuenke en cua,qu¡e-
ra de las siouientes situac¡ones:
a)Cuando ñaya s¡do desped¡do y no recl¡me en t¡empo y foñrá opoluno§ contra la

dec¡sión emplesarial, salvo por ertinción dg conlrato dedvada de expedienle de re-
qulac¡ón de empleo o de despido coleclivo o basádo en las causas objet¡vas previs'
[as en elartfculó 52 dol Estatúto de los Traba¡adorEs lR.D.L. lf'|995 de 2¿ de mar¿o), o
en el supuesto de Dersonál de alta direcciól cuando habiendo ¡ncumplido en elem'
pres.rio las formalidades exigidas ¡egalmente para el despido unilelérál no §e proce.
da a la coresoondiente reclañación.

blcuando su cóntBto se extinoa Dor iub¡l¿c¡ón del emDresario éñDleador ind¡vidu¿l
'del Asegurado o por erp¡rac ión 'd.l i¡€mpo convenidó y/o fin¡lizáción de la obre o
serv¡c¡o obieto del contrato.

clLos trabaje'dores llios do carácter discontinuo en los peíodos en que carezcan de
ocuDación efectiYa.

d)Cuahdo, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sentencia f¡rme y comuñ¡ca'
da por el er¡pleador lá focha de reincorporac¡ón al trabajo, no se ejerza tal dorecho
porp¿rte del Asegurado o no se haga uso, en su ceso. da las acc¡ones previst¿s en
lá léoislación vioente.

elcuáñdo no hav;n solicilado el reinqrcao al puesto de trabaio en el caso en que la'oDc¡ón 
entre iñdemn¡zac¡ón o readmisión coñespond¡éra altiabajador, cuando luer.

dolsoado sindic¿lo represent¿nte legalde los kabajádoreÉ. o 6s 6stuviera en erce'
dencia y venciera elporiodo fiiado para la m¡sma.

f) La exüñción del conirato l¡bdraldúranle el periodo dá prueba, la iub¡lación antic¡p¿'' 
da v el Daro Darc¡al, o cuando la ¡ndemnizác¡ón por despido cons¡§ta en una renta
temi¡orai pagádera en momento del despido hasta la techá en la que él trabájador
áccede á la iubilación loreiubilac¡ón).

g)Si la situación d. Deseihpfeo o not¡ficac¡ón de despido se produce dentro del periodo
de carencia.

h)Cuando el importe de la indemnización por despido no se core§ponda con las
indemnizacion¿6 právistas en laleg¡slac¡ón laborálvigenle

il Cuando eltr¿bajador cese voluntádamente en su puestode fabajo.
il Cuendo la ext¡nción del conlralo sea declárada procedenté p0r sentencla llrme, o'' s¡endo asi notíicádo al asagumdo por parte del empresario, éste no heya recl¡mado

en tiempo y form¡ debidos.
klEl despidd sin derecho a prestación por desenpleo del nivel contribut¡vo del INEM,

exceoto en los suouestos de Personalde Afta Direcc¡ón.
As¡m¡sino, el Benefi¡i¡rio no tendÉ derecho al cobro de l¿ prestación por oesempleo o
lerderá el que astuvieso d¡sfrutando s¡ la Relac¡ón Laboral del ásegurado lo fuera con
üna empresá propiedad del ámbito femiliar de éste hasta el segundo grado de consan'

ouinidad o afrn¡dád. ás¡ como en los cesos en oue el Aséourado o un fámil¡ar suvo
ñasta el segundo grado de consanguinidad o eltdrcer grádo-de afinidád fLrera el adrii-
n¡strador de la ompresai y también s¡ el Asegurado fuera socio con presencia o repre-
sentac¡ón dkecta en los órgános de adñ¡nistración de la Sociedad.
¿,2-. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslarán cLbierlos f.enle al riesqo de rcapacdad Tempo.¿ los AsegJ.¿dos qLe er el morqe'r-
ro de incu¡rir en ¿ silu¿ción oe r¡c¿o¿cidad lemoo¡al fuvreran l¿ condicron de Íabaiadofes
por cuenla propia, ta y como queod definido en las Condicio'res Generales o tncíon¿rios
públicos, o empleados por cuenta ajena con contrato laboral lernporal o con conlralo indefint-
do de dLraGó1 iifer or a 6 neses o con conrato po' obra y servioo y er gener¿l tod¿s las
persoras que cLmplierdo los requ,silos lecesafios para oslenrar la cordioór de ¿segutado
iro pLedan esra'cubierbs por la garant.a de desempeo siemp¡e que el¿ccidenle o la enfec
medad Que den luqar a a refefida rncapaodad tenqan sr ongen u ocuran con posteFo'idad a
l¿ Fecha oe Efecto y sir perjLicio de lo establecido respedo alpe'iodo de carenoá.
¿,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará a Berefioáro lá Sdma AsegLraoa. por c¿da perodo mmprelo de 30
dias consecL vos en siluacio¡ de lrc¿p¿cidad -emporal de'AsegLrado siempre que haya
traqscurndo el pe-ooo de carenoa con el limle máximo de 12 p¿gos consecltivos o 36
paqos allernos en toral y s'empre qLe la rc¿p¿cidad Terporal cortinue bajo lratamierto y

asiatencia medica de la Sequroad Sooal. fl,4Jlua Monleoro o rstluciór a'raLoqa o Fédico o
ladrkalivo autorizado v ¿si ló raüfioue los seMoos medicos del aseou'ado¡
El i"lpone de a ildeniE¿oM s€,á en todo caso la sL^ra asequ?dá, aür clando elAsegurado
oadeaiera v¿rias eflleÍ¡edaoes al mismo bemoo o sob'eüniera una nueva enlefmedad dlsti'tla a
¿ roalmenle oed¿rada En esre ullimo caso, elAs,egurado esta obligado a dlrsar alAsegurado'
Jn nbme méoico d¿noo qle.r B de drda orornsranoa.
E oerecho al cobro de l¿ rdemn¿acion cesará er el nomello en qLe el Aseqrrado pued¿

ralJo¿r o rea,rJoe sJ lrabaio/acdvdad remunerado/a o por cLenla prop.a. aú1 de -lanera

oa'cra v a oesar de 10 hábá alc¿nzado su lolar cJración siempre que l'aya teanud¿do sJ
erDleo ,emurerado o por cJent¿ propi¿ y t¿mbier s. sL estaoo pása a ser de lncapaodád
Pe"r_arente en los té'"1inos descritos por la lormabva de a Sequ¡dad Soo¿l españoia.
1.2,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE INCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la consideráción dá lncapacidad Temporal y, consecuentemente, no se paga
prestac¡ón algun¡ por aquellos s¡niestro§ que resultén o 6§al consecuenc¡a de las
siouientes situác¡ones:
allos producidos como consecuencia dé tentat¡va de suic¡d¡o del asegurado (durante

el odmár eño de v¡oenc¡a del seourol o Enleñredades. lesiones v comDlicaciones
caúsadas directa ojndireaamenie pdr volunt¿d del Asegurado, ó dediadas de la
reálización de actos notor¡amente temerarios que entrañen grave iesgo para la sa.
,ud.

b)Los oeriodos de descanso otorqados como ba¡a de Datemidad o matemidad.
clLás iroducidas cu¡ndo elAsegir¡do se encueitre bajo la influencia delalcohol, drogas

tór¡cas o estupefecientes; los que ocuraan en estado de perturb¿c¡ón Íientá|, sonámbu_
l¡smo o en deaafio,lucha o riña, excepto caso probádode legit¡ma defon§a:asicomo los
deriv¡dos de una actuación delictiva delAsegurado. declár¿da judicialmente, o su rési§.
tencia a serdetenido.

dlCualquier enfermedad, dolenc¡4, estado o lesión por la que el A6equrado haya rec¡b¡.
do diágnóstico y/o tratámiento de un médico con anter¡oridad á la adhesión a lá póli.
za,

elDolor lumbar, cerv¡c¿|, dorsal, sacro y ciático, asr como cuálquier otro proceso
'Detolóoico 

oue tenoe como manifestacÍón ún¡ca el dolor, salvo oue existan eviden-
i¡as oSietivád¿s poiestudios médicos complemenlários {r.d¡ologiá§, gammogratias,
scanneis, T.A.C, iltc.) que demuestren la existencia de álterac¡ones que justifiquen el
dolorc¿usa de la lncaoacidad Temooral.

f) Céf.leas. enfermedadis Dsiou¡átrícas v mentales, incluvendo el estré§, an§iedad,' 
deores¡ones v afEcciones siri¡lares, auñ cuando d¡chas énfermedádes v afecciones
haian s¡do diagnosticadas y trátadas por un médico éspecialista {psiquiátr¿l

olLes interuenciones ouiruro¡cas v tratamientos médicos v/u odontolóqicos qué no
"'sean esenciales oor iazonÉs mélicas y seán demandadoé por el Aseg-urado por ra'

zones psicológicás, personales y/o estéticás. siempre que ño sé deban a §ecuelas de
accidentes producidos con posterioridad a la facha de efecto de la cobertura del se_
ouro.

h)fas enferñed¿dos o les¡ones denvadas de la práctica profesional de cualquier
deDorte, de la p¿rticipac¡ón en apuestás o compotic¡ones, y de la práctica como afi-
cidnádo o orofes¡onil de activ¡dádes dé allo riesoo. asícomo 106 acc¡dentes deriva.
dos de la ¿onducción dé vehículos sin el cores-pondiente permiso expedido por lá
autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a excepaión de los vuelos comerc¡ale§
en lineá réo u lar a utorizada.

4,3,. INCOMPlTIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncapácidád Temporál Éon áltamativas o excluyenles,
por t¿nto, cuando un Asegurado eslé cubierto por DeÉempleo no podrá estar cubierto
oor lncaDacidád Temooral v viceversa.
5.. Exc(ustoNES cóMUNES A T0DAS LAs GARANTtas
Asim¡smo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por Desem'
pleo e lncapácid¿d Temporal si la contingencia se produce, o se deriva o e§ conse.
cuencia d¡rectá o indirccla de:
al Lás consecuenc¡as de guerras o de otras ckcunstancieÉ exfaordinarias y aquéllos' olros supuestos que te-ngan la considerac¡ón de fuerza mayor de acueido ¿on lo

orevisto ón elárticulo 1.,|05 dél Códioo C¡vil.
bl Conflictos armados aunque no hayiprecedido decláración ofic¡¿l de guerra o los

derivedos dé hechos de ¿arácter Dólitico o soc¡alo actos de terori§mo.
cl Lá ácción directe o indirecta dé reacción o radiación nucleár o conlamineción' radioact¡va.
d) Teremotos. eruociones !olcán¡cas. inundaciones v otros fenómeno6 ds naturaleza' sismic¿ o meteorolóoica de caácter extraordinario v todas aquellas que dedven de

situeciones califlcadás por et Gob¡emo de la Nac¡ói como dó "catásirole" o "cal¿'
midád nacioná1".
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6,. TARIFA DE PRIMA
Lá larifa de prim¡s aplicable al presente seguro será la especificada en la Base Técnica
delseguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del Tom¿dory delAsogurado por
la eñtidád mediadora.
Lá compañi¿ aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarila de prim¿ en
cualquier momanto en el supuerto do que la ovolución de la Ein¡o§ralidad así lo ácoñ-
seiara. La cit¿da variación debe ser comunicada al Tomador coñ un oreaviso de un
més, plazo durante elcualelTomadordelSeguro podrán rescindir Ia póllz¿.
La ,rueva t¿nfa de onma sólo se aplic¿rá á los ásegurados que se ádhreran a a poliza co ecti-
¿a á partr oe la enú'¿d¿ e1 v,qo. dá las nuevas pnmas
A la prima que resulte de la aplicáción de esta larifa se le slmarán los implestos y recargos
qre sean en lodo moñ,enlo Eahenle feperotlibes
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7., Los recibos de pnmas deberan haceSe efectvos por el Asegurado a faves del Tomador

El Asegur¿do esta oblgado al pago de la prma por el mporte coldiciones y lom¿ de
pago que se delallarán el elpresenle doormerlo.

7.2 E seguro se contrata a orima única lanlo para prestamos hrpolec¿r os cono para pres.
tamos personaes

7.3 En caso de imDeoo de l¡ orim¿ única. él seouo no éntraá én éfuc1o. Lá Enlidád Aseou.
r¿dora quedará li&cda dé su obligación entasode s¡niEtro y se enbnderá que elseüu.
ro queda mingukjo.

8,. TRIBUIOS
Los impuestos y rccargos legalmente repercutibles que se deban p¿sar por razón de
ede Contrato, lánto en ol prgs€nto como an él futuro, cor¡orán a caruo coÍeÉn a car-
go dei Tomador del seg urc, Asegurado o Beneficiario, Eegún procedá.

9,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 E Asegurado. una ,,ez aborád¿ lá pnra unúa, podlá reahzar modifcacioles que no

suponqan van¿oon de la suma asequrada
Estas modilicácionos tomarán efecto el día dé Bolicitud, previ¿ notificación y acep-
tación por lá Enl¡dad Aseguradora llevando consigo lá emisión de un nuevó Certi.
ficado Individual de Sequró.

9.2 El Asegurado, una vez abonada la priña única, podrá solicitar la anu¡ac¡ón del seguro,
s¡endo h fecha de efecto eldía d€ §olicih¡d.
a) PRESTAMOSHIPOTECARIOS
t¡ Enüdad Aseguradora devolverá al Asegurádo la parte de prir¡a no corEum¡da del pe
riodo de cobertura conespondiente a la prima abonada, una vez descontadas las penáli-
z¿c¡ones que,ensu c¿so, seapliquen confoíne a lo d¡spuosto aconünueción.
Si la anulacón se comunica Dasados O dias naturales a h fechá de efeclo delseourc ¡
elos extomo6 se les descontarán un porcentaje de penaliz¿c¡ón del 1trl§.
Real¡zado él s'.tomo do la p¡ima, tr¿s h solicitud de anulacior. l. Entijad Aseguradora
quedará liber¡da de su obligación en cáso de sin¡esfo y seentendeÉ que ei seguro que.
d¿ ertinoui.h
b) PRESTAT',OS PERSONALES
L¿ amoÉizácior enticipáda tqtál del pés1em dere lugar a ia efinción del preseflb con.
trelo de segurc, pevia devoluc¡ón por patu de la Entüad Aseguradora af Tomador del
seguro de l¿ p¿de de pdm¿ no consum¡da meno6 el impole corcspondiente á los rÉcar-
g0€ e fi1puosto§ sa¡§rccno§,
La amoÉizac¡ón ariticipada parc¡a¡ del prÉstámo daÉ derecho a¡ Tomador del seguro ¿l
rcembolso de la parte de la prima no coosumida coíespond¡enh a la parte ánodizadá
ant¡cipádam€nto dal péstaÍb monos el importé comspondi€nte a los recarqos é iír
Puestos sátishchoE, coritinuando v¡gerite el pesenlé contrato de segurc por resto del
rñporte del pfest¡fno pendEnte de amonEar,

10,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La duráoón lel sequro y de las coberturas sera la 'nd cada a conLnuácró"'
a)PARq PqESTAMOS HTPoTECAR 0S la duraoór será siemprede 5 ¿ños.
b)PARA PRES-A|\.{OS PERSONALES la dL"cion derseqLrc co nod.ri¡ con ta duraoon oet

prestámo, estableGénoose Lrn penodo mrnimo de ou€o¡n de 6 me§e6 y ma¡imo de '20
meses o hásta qJeelaseqLrado a calce la edad de 65 años, siest¿ leola es a¡tenor

Sin periu¡cio de fo establ¿'cido antedormente, la cob.rtura téminárá y el derecho a¡
cobro de las preslaciones cesaÉ en el momento en que tenga lugai el primero de
los srourentes eventos:
a) Lá fecha en la cualtodas las canl¡d¿des d.bidas por elA6equredo a la entidad

orestamista oor el Conl¡ato de Péstámo vinculado a esta Dólizá de seouro
lueran enlredadas alm¡smo, o fecha de reembo¡so totá1.

b) L. lecha do lerm¡nac¡ón dél pedodo de duración del Contráto de PÉstamo
rinculado a esta poliz¿, aunque no se hubieran reembolsado todas lás cenü-
dades deb¡d¡s en virtud delDi¡smo.

c) La fécha én qué él Contmto de Préstamo vinculado á esta Pót¡za de seguro
lermrne por cualqurer causa.

d) La fech¿ en la cual el Asegurado alcance la edad dé 65 años, o en la fecha en
la gue 6e cesé én toda áctÍvided profesional remunerada, o ei la lecha dejubi-
lación ode prejubilación cualquiéG que sea su causa.

e) La lecha de fallec¡miento o de declaración del estado de lncapacidad Perm¿-
nente dslAseourado en cuá¡ouierá de sus orádos.

f) La fscha en [a que se prodüzca una sub-rogación. cesión ds la pos¡ción o
cualqu¡er transmisión de_los derechos y obl¡gáciones de las partes que inter.
vionen en élContratode Préslemo.

g) Lalechá de recepción por parte delAseguradorde cana cen¡f¡c.dá delAsegu.
rado de rasc¡sión dolseguro.

h) Asimismo, la cobertura ieminárá en la fecha en la que el Asegurador háya pa-
gádo el número miiD(imo de Preslac¡ones consacutivaa o alte-mas por lntaba.
qidad Temporal o Desempleo que se han fljado en esta póli¿a.

11, PAGO OE PRESTACIÓNES
11.1No procederá el pago de las prestac¡ones si el págo de iá plma no se ha hecho

efect¡vo.
1'1.2 Par¿ reclamár el pago de las preslaciones asegur¿das, cuando los benéficiedos de las

rnisñas tengan derecho a percibidas. el Asegurado o Beneficiaños, én su cáso. po-

8A,¡rFFPr-PCNPc.rmor1AM2C5r2 PP

drán comun¡carlo al teléfono 915243/l31i v doberáñ fecilit¿r el As.ouredor los docu-
mefios oue s6 sol¡chén oañ cáde cáso c'oncrcto. El Aséourádor oódÉ disooneroue
Éus ¡rédícos, inspectorei o emple¿dos v¡sibfl al Asegurádo, ded¡endo peirnitir a su
vez el Asegurado o sus famil¡arés dichas vi6itás, como cualquier aveiguación o com-
probación que él Asegurador considere necesário. El ¡ncumplir¡iento¡e elos deb€-
res se entendeÉ como rcnunc¡a al cobro de la prest¿ción, s¿lvo quo no haya sido po.
s¡ble el llevarlo ¿ cabo por lá oposición del médico o personal fácullátiyo an caso de
siniesuo por lncapacidad Tem0oral.

11.3 La documentación que la Comp¿ñia sol¡citar¿ al asagurado en caso de slnieÉko és
Ie siouiente:
OESEMPLEO
En Ia ¡oedura dels¡n¡estro
T--Tó'¡iiáid¡li6l6iEDlii7ñE/Pasaoorte.
2 Copia reg,ble delultimo mntralo de rabato indefirido y Vida Laboral adualizada
3. Copia eg.ble de l¿ cána de notificaoón de despido de la erpresa.4 Cobra eirble de l¿s oos ultm¿s noriras.
5 Cooa leiible de'ooo],renlo que oesglose la liquidación e indemnizac@r efectuaoa

por l¿ empresa.
6 Cooia leoible dei iusliñcante coÍesDonqrenle at inoreso de lá indemnizacion
7 Cobra,úrb'e defAüa de corciliáoón SMAC o-documenlo ¿nalooo s: lo huo'era

fqglalqq y/0 s_9ltg!qg] o cala de comLn caoón de la empresa-reconoceido ¿
rpruucoeIu¿ uEr uespruu.

8. Er caso de E.R E cooia leoible de autorizacion ¿dmrnistrativ¿ v comun c¿ción oe l¿
emp.esa allrabataooi

9. Copi¿ legible de la Cana del INEV aceptando el pago de la p¡estacior o er el caso
de personal de alta direccior sin derecho ¿ acdór Dioteclora de l¿ Seauridád Social
o del Fo¡do de Ga'antra Salarial copra legible de iu inscripcion comó oemánoá1te
de emoleo en ellNEir.

10. Copia legible del recibo del préstamo pagado a la lecha delsiniestro, con desglose
de csoitele interés

1 1 . Cualduier otra docuñentació¡ sustituliya de la a¡tledomente relacionada o que sea
neces¿'¿ para verificar su vaiide¡ o alcance

En la continuáción delsin¡Eslró
12.-¡CIncal6fe paSoTénñÉV y/o Vio¿ laboral áctu¿tizáoa.
11. Copia leq ble delrec¡bo der préslamo Deród.co.
¡NCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoédura delSiniestro:
TJ666iiif ñrEEiEf D[17ñl EPasaoorte
2. Cop a hgibldde' ultimo conlrato de'babajo o e,t c¿so oe autóromo, documento ¿credF

tativo de eslar insc to en el régimen de Autónomos de la Seguñdad Sociál y úlümo pa-
00

3. Óopia legible del pane de baja que acredire la incap¿cidad temDo¡al del asequrado ex-
ped do por la Segurid¿d Social u Orq¿nrsmo Competente

4 Copia legible delLiislorialClrrico oCertrfrcado l\,4edic! donde se oet¿lle l¿ Iech¿ y or-
aer de la en'emedad. asi como la evolucón v est¿do der ¿seour¿do En elcenú'c¿do
ie lará colstar especifrcamenle si exi$en aníecedenles relacionados con la caLs¿ de
i¿ inc¿pacidad, as fecl"as de diaqnóslico de os mrsr¡os y tralañienlos seouidos.

5 Además de Io eñter¡or en casó de Acc¡dente cooia cómolela de l¿s otfioen cias tudt-
cales y/o aleslado y/o copia delcenificado emiboo púr la emp'esa sise tra-ta oe uriac-
cldente laboral.

6. CopÉ.legrble delreobo der o,éstamo pagado ¿ 
'a Iecha del sinrestro col desgtose de

ca9rrare rnteTeses
7. Cualquier ota documentadón sustilLrliva de Ia anteriomente relacionada o que sea

necesaria para ve¡fcar su validez o aicance
En la cont¡nuación delsiniestro
SPEiiesiE-idñfiñáEi6ñflEláElia per óo cos.I CooÉ leaible oel reooo del orésiamo De¡od co.

'11.4 Si fuera procedente el rechazo de un sin¡éstm con posterioridad a haberse elec.
tuado pagos con cargo al mismo, el Asegurádor podiá repet¡r a su elección contra
él AseguÉdo o el Beneficiario por las sumas ¡ndébidámente satisfechas más los
inleréses legales que correspoidán.

11,5E1 pago de lá Prcstación sólo se llevaé a cabo una vez que el Asoqurador hava
rec¡b¡do lá documentac¡ón v l¿s oruebes requeridas. Dor o¡rte delAsiour¿do o-el
Benef¡c¡ar¡o. En caso dé quü no ie entregará dicha dócurilentación, el Asegurador
no estará obligado a págai Prest¡c¡ón alg-una.

11 6 uná ve¡ que la Efllidad Asegr.¿do,á, l.aya recibido tas oertnenles pruebas de qLe e
Asequr¿do se hall¿ en alquna de Es sitLaaiones de Incaoacid¿d Terróoral. o Deseritoleo
ñjadas en la defirición esiablecid¿ en Las Condicones Generales de la Pó.ira, oaqa;á ta
sur.a asegumda er los lérmi¡os eslableodos el las presenle Coldiciones Pa icLlares v
con los li"lites-eslableodos er la p'esente Póliza v si4 oelurco de oJe el Aseoutadó
pLeda r1cia. el ptoced.Tierto de redamacion oesde elmomillo en aué se encueñtre en
silJácon de ncapacidad Temporár. o Desempleo oe hecho, hasla lá p.imera de las si-
qurentes lechas
.. a feúa en qJe el AseqL?do cÉse e¡ su siUacion de tnc¿oaodad lemDor¿|. o Desem.

pleo o dete de ¿oort¿r las prebas soicitadas por a Entidad Aseguradorá oe que se en-
o.renta en dicha stuación.

.La fe¡ha e1 que ¿ En!¡dad Ase!urado,a. haya pagado elnumerc de p-est¿ciones po'lnc¿-
Daqdad I em00Él 0 Deser¡ oleo oue sé han fi ¿do €n esla Dólize

1 1 . / t as P-estaoon es preüsl¿s en e Cor rrato de Seou ro se oáo aran oor l¿ En tidád Aseoure-
dora al Beneliciario, que las desrinar¿ a pago dé ,as c¿ñtidades ¿ebioas por et Asqiura-
do en virtud del conlrato de Préslamo.

CNPpARTNERS0ESEGUFOSYREASEG-IROS,SA. a,rochaodm, 10-E Pránlr-2¡1123
RM.deMdrd hño,r319,lbb3.931,§:.d¿ Lbrodo So.irdal6 frrio 195 hoJ¿ r.
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póttz¡ coLEcIVA No 20s12
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja delngenieros
Bancaseguros

Ío¡IERE 0E LA ASEGURÁDORA: CñP PARTNERS 0E SEGUROS Y RE SEGURoS S A , TTTT.úáá éi d cidrá¡d rm l0 Hanb I-El Eílhr - 23m3 Madlil {É9áña)
TC,l'lAoo R DS- s EGU ROr CA.IA 0€ CaE OIO D€ LCS NGENIE RCS SOC IEDAD C@PERAT VA 0E CR EDlrO, dúio irida €¡ Vi. L4!h ¡¿ n§ 39 ' o€qB 3.4 FaE LONA

IEoIADOR: CA,]A NC,EN EFOS OPERAmR 0E AAIJCA-SEGUROS II|EUUDO S LLl.
i DRALET¡ oEL BEscO CUBIERIo r.ro vda
COaiCE?rO PoR €L CUAI St ASE6!RA: Po, trila aÉia

ra., cor.¡DrctoNEs EspEcÍFtcAs EN cASo DE Dos ASEGURADoS
En el c€so de aue un mismo Ce.tific¿do lndiüdual de Seguro lo conÍalen dos ¿segurados se
aplicaran las sbJientes condiciones especifcas para esteiupuesto
P¿go do plBslac¡one6
S' el prestano fuera clnuatado por dos personas anbas pueden ser irdurdas como asegura-
do en un mismo confato En este caso. cualquiem de los dos asegurados eslaÉ cubierto por
er 50% de la cuotá del p.éstarno. La prima ¿phcaDle se'á el resultado de aplca, la tasa ce
nespo¡diente al impone del capilal fnanoado
Paqo de pdmas

-as primas se pagan de la forma rnoicáda en el ap¿nado 7 del prese¡te documento, con la
misma periodicidad para ambos aseg!rados.
lmpago
En el cáso de impago de la prima de uno de ios asegur¿dos, el rmp¿go se enlenderá realiz¿.
do oara la totahdad del Cedñcado Indrvdualde Seguro como si hubieran resultado impaga-
das las primas de os dos asegurados a la vez.
13. REGIMEN DE RECLAMACIONES
13 1 El ,égimen de las 'edamacioñes será elUeüsrc en los artqrlos 61,62 y 63 del Real De.reto

Legislalivo 620M de 29 oe Oduore por el que se aprueba el texto refundido de lá Ley de
ordenacón y supervisión de los segu106 prNados y dispogoones con@rdantes.

13.2E1 Tomador del seguro, el Asegurdo y el g€nefciario o b6 Be¡eñciarios, asi coño sus
deredohabientes, están facullados para lormular ¡Edama€iones ante el Comisionado para

la Def€nsa del Asegu¡ado y del Participe adsoito a la oirección Gefleral de Segurcs
y Fondos de Pensiofles confa la E¡tidad AsquradoÍa, si mn§deran que ésta reali-
za práctc¿s abusivas o lesona los dercdros derivados del @ntato de seguro.

13.3En relacior mn lo anlerior, se advierte que, para la admisión y bamitáción de quej6 o
redamaciones ante el Com¡sioíado para la Defensa del Asegurado y del Partidpe, será im-

prcscindible acreditar haber fomuládo las quejas o reclamaciones, preüamenle por escrito al
Se¡vicio de Atenci,an al diente de CNP PARfNERS, y en su caso, con poateioridad, al d+
fensor deldiente de laAseguradora. o querraya lransonido elplazo legalmenle eslablecido
sin que haya sido resuelb porlae¡üdad.

"3.¿ El servicio de atención al clEnte de CNP PARTNERS, domic iado e1 Madnd, c¿lle Oóan
di,rylo n' 10, Planta 2' El Plañto, famitaá y resolverá cuantas redamacjones le sean foínu-
ladas por las personas anbriomeflte mencjonadas, en primera inslancia y bas 5u ¡esolución
por dicto deparkmeflto pod¡á seguiEe la hamitación anle el Deleflsor del diente de la AsB
guradora, D.A. DEFENSOR S.1., dorniciliado en cl Marqués de la Ensenada, 2' 6' planta,
28004 [4adrid. Lá enlidad aseguÉdora se mmpromete a presta la colaboración necesaria
en la insüucdón del procedimienlo de .esoludón de las ¡edamacjon€§ y a acepbr las resolu-
ciones que el defensor del 6egurado emiE y que tengan caráder ünorlante para CNP
PARTNERS de mnbrmidad con lo amrdado en el confato de adhesión sussito enfe las
pade6.

13.5A estos efectos se consideran ünculanEs las redamacicmes del Defensor del cliente haslá
los siguientes limitesr 60.101,21 Euros para los s€guros de desgo y 6.0'10,12 Euros para ios
s€guros de jubilació¡.
k presentación de redamación ante el Defensor del diente de CNP PARTNERS asi como
su resolución, flo obstaculta la plenjtud de tutelajudicial, el reqrrso a otro mecanismo de se
Iución de co¡fic{os, ni a la protección adminisbaliva.

1 3.6 El depart¿mento de alención al cliente, adrará en la resolución de las quejas y reclamaciq
nes, de aorerdo cún lo establecido en su Reglamento de Funcionambnto que esbé a di$
posición de los asegumdos en la6 ofcinas de ia Enijdad Aseguradora, y que l€s será facjlite
do en qlalquier momento.

cLAusuLA DE tÑDEt'¿NlzActóñ poR EL coNSoRcto DE coMPENsActóN DE sEcuRos DE LAs pÉRDtDAs DERtvAoAs oE acoNlEctMtENTos ExTRAoRD|NAR|oS EN

SEGUROS OE PERSOÑAS

la racultad de convenr la coberfura de los ries{os extraordrnarios con cualqu'er entrdad aseqL,radora que reúna las condiciones exisrdas por la leqislacion vigenle.

les re¿aroos a sd f¿vor v se Droduiera ¿louna de las sEuie¡les srfuaoones:
a)Oue efries{o eruaoriiina¡io cu6ierto úr e, Consordo oe Compe¡sación de SeqJ106 flo esle amparado por la poiz a de sequro contratada con la enlidad aseguradora.

suiele á u n orocedimienlo de liouioacion nterven i¿ia o asum id á oor el Consorcio de Coñoen sacióñ de Seo L fos

delsequro de resgos e)úaordinarios. áprobado por el Real Decreto 3002004 oe 20 de tebrero y en las drspos,ciones mmplemenrarias.

RESUMEN DE LAS NORIVAS TEGALES
1 Acontecimientos exlraordinarios cubierto6

yendo-loG v:e4los extaodira os de r¿dras superiores a'20 kñ/h, y los tomados)y caidas de meteofitos.
b)Los ocasonados volenlamenle cono consecuércia de terc,,ismo, rebeiion, sedición, motrn y lumuto popular.

c)Hedos o aduaciones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuer¡as y Cuerpos de Sequridad en liempo de pa?.
2lRiec.os éx.lLr¡dos
a)-os due no den luoará indemnr¿aoon seoün la Le! oe Conlrato de Seeuro.
blLos oc¿gonádos dn personas aseguradai por mnirato de seguro distiñtu ¿ aquellos er que es obligatono elrecargo a favor delConsorcio de Compensación de Segdros.
clLos oroducidos oor conflictos armalcos aunoue no hava Dreceddo la declaradón ofic alde quera.
o\ Lm oerivados ob la en ero i¿ n uclear sin Deri¡ ioo de ló eitablecido en la Lev 25/1 g& de 29 de abril. sobre en erQ ¿ n Ldear.

¿cdón delaoL¿ de luvia oue. a su vez. hubiera orovocado en la zona Lna s,luaoó¡ de rnuidacion e{raoroiria,ia yse prodJieran con carácter simultáneo a dicha inundacion

articulo I delReotamento delseouro de desqos extráordinarios.
0lLos causados ooi mála b deláséaurado. -

Compens¿c,ór de SeqL ros se háhe suspendida o elsequro q,rede erlinguido po'falla de pago de las primas.
i) Los iiniest'os que poisu magnitud y q.ávedad se¿n caiifcadbs por el Góbiem'o de la Nacibn-como de 0c¿láslrore o calamid¿d naoo¡a u.

3. Extension de la cobert!ra
La cobertura de los esgos extraordi,taios alcan¿¿rá a las m.smas persoñas y sLm¿s aseguradas que se hayan est¿blecido er la oó'za a efeclos de los riesgos ordrlanos

pRocEDtMtENfo oE AcTUActóN EN cAso DE stt¡lEsTRo tNDEMNIZABLE poR EL coNsoRcto oE coMPENSACÉN oE sEGURos

dora aloJe deber¿ aoi,rnt¿rse la documenlación oue. seoún la nafuraeza de las lesiones se fequÉra.

BAC.FP HPGrPnol r02011ArU?0512
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CNP PARTNERS

BOLETÍN / CERTIFICADO
PÓLEA COLECTIVA NO 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

Caia delngenieros
Bancaseguros

iloxBRI 0E LA ASEGURA¡oRA: CNP PARINERS 0€ SBJRoS Y REASE6¡.IF{OS, S A. &ñEi ¿.ia ei d fthñ!Ém r0, qaE 
" 

E gário 2úl¡ lr¿dril (Es9aia)

TOADORDELSEGURO:C¡.lADECREllfODELOSNG€NERoSSCcEDAocooPERAlvÁDECREDTOdon.¡,ádámváL4élrnár'§03m3SARCELONA
XEDIAoOR: C¡J,A rNCÉN EROS oPEFADOR 0E BANCA-SECURoS VINCUL¡Co s L U

NATURALEZA oEL BEsco cUBlERro No ltda

TRATAMTENTo y cEs6N DE DATos pERSoNALES

dalos ¿si como el de rcyocaoon delclnsertimrento por la cesion de sus datos y de oposc'ón, en los términos prvrstos en la mencionada Ley y en su nomativa de desaro,'o, a havés de

rev0c¿con del conseltimienlo y oposrcior no supono.á conlrapreslaoon oe ninqun tipo para el Iomador -Aseguraoo.

ffiÉ5',i"'r1"rtff'íSrrroa,oN ExpRESA oE ESTA cTAUSLLA EL T'MAD,R. AsEGURADo coNsrENTE EN LA cEsroN DE Los DATos rNcLUrDos EN EL rvrNCloNADo FrcHERo a

datos oersonales estrrctamente necesarios a eleclos de domiciliadón bancaria de las Drimas v de Daoo de orcslaciones v resc¿tes.
ASIi¡IsMo I!4EDIANTE .A AcEP-AcIÓN E xPRESA OE ESTA c-AUSULA EL ToMADoÉ.ASEG]JRAÓO cONS,ENfE E\ EL TRATAMIE NT O PoR LA ENI DAD ASEGURAOORA DE LoS
DAIOS CONTEN DOS EN LA DEC-ARACI0N DE SALUD, que er su caso cump,rmenle el ToñadoLAsegurado para a corbalación oe, Seguro, asr coro de los que evertualmente puedan

obieto delrat¿mierto autonabzaoo, niserán cedidos a terceros salvo a Erlidades AseguraooGs o qeaseguradoras por razones oe coaseguro, .easegLÍo o cesión de calera

suscrtos cor esta E,rüdad necesa os Dara el cumDlmrento de ros risnos o en aquellos c€sos eñ que la Eltdad Asequ'ado.a tenqa un rnlerés leqrüro

fires direclamenle relacionados con la presente conUatación, y conforme a lo estableqdo porla e¡lidad asegul"dola.

DECLARACIONES OEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):. Declára{n) habér leído la nota inlormátivá incluida el presénté documénto.
.oeclara(n)enlaFech¿deefeclosermayordelSymenorde60.paraelcasodePrÉstamosHipotecariosyserm¿yorde18¿ñosymenorde65paraPdstamo6Personáles.
. Declara(n) enconka6e én buen est¿do de salud, sin s¡ntoma de enfemedad y no pádécer ninguna erleÍnedád de ceácter evolul¡vo, no estar en siluáción de lncapacidad

Temporal n¡ haberlo estádo duranle más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anteriores, ni ser thular de un¿ prestación por invalidez en dicha fecha y cumplir co¡ las
cond¡ciones dé adhés¡ón estipuladas en la póliza.

. Manifiesta(n)su interés en adherirse a le pólize colecliva No 20512 suscritá entre CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUR0S. S.A. como Aseguradory CAJA DE CREDITO
OE LOS INbENIEROS SOCIEDAD COOPEhATIVA DE CREOITO COMO tOMAdOr.. oeclarain)que han léído y aceptán el contonido de la Cláusula rolátiv¿ al Tratamiento y Cesión dé oatos Personales.. De conlormid¿d con lo dispuesto en el adícrrlo 3 de la Ley de Conlrato de Seguro, fas cláusulas resaltadás en modo especial en las Cond¡ciones Generales y Particulares y
Certif¡cado lndividu¿l de Seguro de la presente póliza y para el caso de que pudieran ser consideradas lim¡t¿t¡vas de los derÉchos del Tomador del séguro o del Aséqurado,

de haberlas examinado deten¡damente y de moskárse plenamente confomés con cáda una de ellas. El Asegurado declara habei rec¡b¡do la tot¿lidad de los documentos
anterioínenté citádos que componen su Conlralo de Seguro o que. en su caso, t¡enen acceso a dichos documentos én sopodé duradero bien direclamente o a tÉvés del
mediador y que coñoce las caracterislicas y Condiciones Generales y PaÉicularcs de la Póliza Colectiva de Seguro suscr¡ta por el Tomador, De esta manera el Asegurado,
estando conforme con su ¡nclus¡ón en el seguro en la lorma ¡ndicada en el presente Boletin/Certificado lnd¡yidual de Seguro. llína ál pie de e6te documento en prueb¿ de
aceptación expresa delcontenido delcontrato de seguro suscrilo.

Aseourado v no oroviene de blanoueo de caoitales n¡de las aclividades delicüvas est¡blec¡das en dich¿ leoislación.
El preseñte conlrato se rige por l¿s CONoICIONES GENERALES Y PARTICULARES. por el B0LETIN/CERTIF¡DADO INOIVUOUAL DE SEGURO y por los áñeros y Apénd¡ces qué
emita la Entided Aségurado.á, que, en su con¡unto, const¡tuyen el Conkato de Soguro, car.ciéñdo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las CoNDICIoNES GENERALES
son desarrolládas y, en su caso, modificadás por las C0NDICIOñES PARÍICUI-ARES y el B0LETIN/CERTIF¡CADo INDÍVIDUAL DE SEGURO, En c¿so de disc¡epanc¡a entre lo
est¿blec¡do en las Cot¡DlCl0NES GEI,IERALES y lo pactado en las BoLETIN/CERTIFICAoO INDIVIDUAL 0E SEGURO y CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre
¿quéllas. sálvo que dicha discrepanci¿ dedve de pactos contra la ley. la moral o elorden público, en cuyo caso se éntendeán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en dede

EL TOMADOR EL(L0S) ASEGURADO(S) LA ENfIOAD ASEGURADORA

tl*
FdO.I JOAN CAVALLÉ MIRAI{DA

D¡rcúat Genetul
Fdo.: o.SANfIAGo DoMINGUEZ VACAS

D ¡ rc ctn t G c n e ra I Ad ju n lo

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERÍIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSfIfUYE, EN R CON LA LIZA COLECTIVA A LOS OUE EL MISI\IO SE
REFIERE, A TOOOS LOS SUSCRIfOS ANTERIORIIIENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO,

LAVALIOEZ DEL PRESENTE SEGURO OUEDA CONDICIONADA A LA VERACIDAO DE LAS OECLARACIOI¡ES CONTENIOAS EN ESTE DOCUMENTO

BA/CPPP HPCNP00 r 1020r1.4M205r ?
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lnformación para el socio:
Cája l¡Benieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF B-64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen'
tra inscrita con el no de regístro 0V-0052, en el ReSistro Especial de ¡,4ediadores de Seguros, Coredores de Seguros y Altos C¿rgos de l¿
Direrción General de SeSuros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda rcalizar las comprobaciones oportunas puede dirigirse a la
web www.desfp.meh.eVsecto/registrospublicos.asp, o a dicho organismo público, domiciliado e¡ Paseo de la Castellana,44 28046 [,1adrid,

Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SL[J.

Este Operador de Banca-SegLrros, dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención ¿l Cliente, domiciliado en qPotosí, 22 08030 Barcelona, felf. 93 355 91 03 Fax 93
419 42 39, Res@nsabilidad civil aseguradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conforme a la Ley.

Caia ln8enieros, operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le informa de que los datos personales obtenidos mediante Ia solicitud de ñliza
de seguros formalizada, seián recogidos en un lichero propiedad de Caja lngen¡eros, Operador de Eanca-Seguros Vincu¡ado SLU, en cuya sede

social, d Potosf, 22 08030 Earcelona, las personas qlre constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelación y opos¡ción en relación con el tratañiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentirniento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en Ia LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, eñ su caso, los del aseSurado y de

los beneficiarios, se obtienen pa¿a tramitar la presente solicitud ante la compañia asegurador¿ correspondie¡tei en su caso, para intermediar

entre ésta y los afectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorale en

la búsqueda de las pólizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para Bestionar los eventuales siniestros que se prcduzcan.

Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLll podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, el titular de los datos autoriza s! tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,

utilizando para ello estadísticas sobre los ñisños coñ el objeto de determinar peljles de consLrmo, y (ii) remitíle inlormación de carácter

comercial que pued¿ ser de su interés relativa al operador y a las reslantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las finalidades ind¡cadas, a comunícar sus datos a dichas sociedades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.es; en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentificación). En este sefltido el

titular se da por inJormado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este páíafo, rog¿mos marque la siguiente casilla tr

No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualqirier momento mediante solicitud escrita a Caja lngenieros operador de Banca-SeBUros

Vinculado SLU que no desea recibir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengan información relativa

al contrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardalos, y adoptará los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no áutori-

z¿do, de acuerdo con lo establecido en ¡a legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha inforrnado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
peEonales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Eanca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación de seguros exclusi
vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligación de efectu¿r un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entidades aseguradoras con las que se re¿liza actividad de mediación en el producto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facilita con la finalidad de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializ¿r C¿ja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura solic¡tada e ¡nformac¡ón al client€.
. DATOS TOMAdOT: PEDRO JOSE LEO CABALLERO

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.

- Descripción del riesgor El detallado en la soljcitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado slguiendo las normas establecidas en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

Mediación de Seguros y Rea§€guros Privado

Esta información ha sido recog¡da poi el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que Suscribe, en cumplimiento del an.42,5
de la Ley 2612006, de 17 de julio, de l,4ediación de Seguros y Rease8uros Privados, y es necesaria para la prcsentación del servicio.

SEVILLA. a 09 de seotiembre de 2016

ElTitular El Operador de Banca-se8uros

v1-08 09/09/2016/ 1l:39 P¿q ldBl



c,uoo ffi Caia de lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOÍVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS NGENIEROS SOCIEDAD COOPERAT VA DE CRÉDITONú [¡ERo: 20s1202228

Oficina: 0008 IVARQUES DE PARADAS Fecha: 09/09/2016

Caja lngenieros, Operador de Banca-S€guros Vinculado, SLU, inscrita en el RegistD l,4ercantil de Barcelona, en el Tomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripción 2", NIF 8-64585441 y en el Registro Administralivo Especial de l\y'edladores de Seguros, de la Dirección General de Seguros

con el número 0V-0052

Fécha de efecto 09/09/2016 Fecha de vencimiento: 09/09/2026

Datos del Tomador

CAJA DE cRÉDtTo DE Los INGENtERos soctEDAD coopERATrvA DE cRÉDtro

Compañia aseguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del Asequrado 1

Datos personales:

LEO CABALLERO, PEDRO JOSE

08866168J

CL VICTORIA KENÍ 1 3 3" B

41920 SAN JUAN DE AZNALFARACHE SEVILLA

Olros datosl

Sexo:HOIVBRE

Fecha de nacimienlo; 03/10/1976

Profésión:

CUENfA AJENA INOEFINIDO

Firma de confon'ridad:

Dátos delAsequrado 2

Datos pesonales:

Beneficiarios

Okos datos:

Sexo:

Fecha de nacimientol

Profesión:

Firma de conformidad:

CAJA DE cRÉotTo DE Los tNGENtERos soctEDAD coopERATtvA DE cRÉDtro

Datos del préstamo

Entidad presramisra: CAJA DE cRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDlro

Tipo de préstamo: PERSONAL No de Expediente de préstamo: 80999007752

Fecha formalización préstamoi 09/092016 Fecha vencimiento préstamo: 10/09/2026

Cuota ordinaria mensual iniciál del préstamo: 219,91 fipo interés inici¿l: 5,65 Capital inicial solicitado: 20.000,00

Datos de sequro

Duración: 120 meses lmporte de la prima: 679,02 Tasa seguro: 39,56

Cuota mensual inic¡al protegida (0 suma asegurada): 219,91

Garantias: Desempleo, Inc¿pacidad Temporal en los téminos y condiciones recogidas en las cond¡ciones generales y parliculares de la póliza.

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
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